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HONORABLE SENADOR 

 SAMUEL BENJAMIN ARRIETA BUELVAS

PROYECTO DE LEY No __________ SENADO

“Por la cual se desarrolla el artículo 48 de la Constitución Nacional en cuanto a la revisión de las pensiones que hayan sido reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los de requisitos establecidos en la ley o en las convenciones colectivas y laudos arbitrales válidamente celebrados” 
EL CONGRESO DE COLOMBIA
Decreta
Artículo 1º.  Objeto.  La presente ley tiene por objeto determinar un procedimiento breve para la revisión de las pensiones, dentro de los parámetros previstos en el artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el Acto Legislativo N° 1 de 2005, respetándose los derechos allí consagrados.
Artículo 2º. Procedimientos.  La revisión de las pensiones se podrá efectuar por vía administrativa o judicial, de acuerdo con lo que se establece en la presente ley.

Artículo 3º. Causales de Revisión judicial. Son las siguientes:

a. No reunir el beneficiario de la pensión al tiempo del reconocimiento, los requisitos exigidos por la ley para su causación;

b. No reunir el beneficiario de la pensión, al tiempo del reconocimiento, los requisitos exigidos para su causación por la convención o laudos arbitrales  o pactos  válidamente celebrados;
c. Exceder o disminuir el valor de lo legalmente debido de acuerdo con la ley, laudo arbitral o convención colectiva o pacto o decisión judicial que le eran aplicables.
Artículo 4º. Causales de Revisión administrativa. El acto administrativo de reconocimiento de una pensión o el de su monto, podrán ser revisados de oficio por la entidad que los haya expedido, o por solicitud del Ministerio Público, dentro de los cinco (5) años siguientes a su ejecución, previo el procedimiento señalado en el artículo 5º de la presente ley, cuando:   

a. La entidad revisora tenga prueba incuestionable de que la pensión o su monto se han otorgado con fundamento en una falsedad.  En este caso podrá hacer uso de su poder de revisión dentro de los veinte (20) años siguientes a la ejecución del acto.

b. Si la pensión o su monto hubieren sido reconocidos por decisión judicial no procederá la revisión administrativa, a menos que el interesado previa y expresamente consiente con ella.

Parágrafo transitorio: Tratándose de pensiones reconocidas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, y solo por razones de falsedad, los veinte (20) años comenzarán a contarse a partir de la fecha de ejecución del acto administrativo que la reconoció.

Artículo 5º.  Procedimiento Administrativo para la revisión.  La entidad competente notificará personalmente al pensionado la iniciación del procedimiento administrativo de revisión y el objeto del mismo.  En todos los casos debe indicarse de manera expresa la causal, los fundamentos, y las pruebas en las que se sustenta, haciendo entrega de las copias de las mismas.  El incumplimiento de estos requisitos invalida la actuación.

Si no es posible la notificación personal, la notificación se surtirá  conforme a los mecanismos señalados en el Código Contencioso Administrativo.

Dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación de la iniciación del proceso, o de la resolución de los recursos, el pensionado podrá ejercer su derecho de defensa sustentando con expresión concreta los motivos de inconformidad, allegando y/o solicitando las pruebas que considere pertinentes.  La administración resolverá dentro de los veinte (20) días siguientes.

La entidad revisora podrá decretar pruebas adicionales hasta el quinto (5) día del término que tiene para decidir, caso en cual dará traslado de éstas al interesado para que ejerza el derecho de contradicción dentro de los cinco (5) días siguientes.

Si con base en las pruebas disponibles se encuentra probada alguna de las causales señaladas en el artículo 4º de esta ley, se procederá a la revocatoria del acto de reconocimiento de la pensión o la disminución del monto de la mesada.  Esta decisión deberá ser motivada y en ella se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente como durante el trámite.

Contra esta decisión cabe el agotamiento de la vía gubernativa y la vía judicial.

Artículo 6º.  Revisión judicial.  Las pensiones que se hayan reconocido o se reconozcan, así como su monto, podrán ser revisados por la jurisdicción competente, a solicitud de la entidad que los haya expedido, o del Ministerio Público.

Esta revisión caduca o prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto de reconocimiento de la pensión, a menos que con ella se pretenda demostrar que su reconocimiento o su monto fue otorgado con fundamento en una falsedad, caso en el cual caduca o prescribe en el término de veinte (20) años.  

El derecho a solicitar y obtener una pensión de jubilación es imprescriptible; las mesadas pensionales recibidas de buena fe no podrán recuperarse, pero el derecho a reclamarlas prescribe o caduca en cuatro años.
Parágrafo transitorio: Tratándose de pensiones reconocidas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, los cinco (5) años comenzarán a contarse a partir de la fecha de la ejecutoria del acto administrativo de reconocimiento de la pensión, salvo  que se trate de falsedad, en cuyo caso la caducidad será de veinte años.
Artículo 7º.  Efectos de la sentencia.  Cuando la sentencia acceda a la revisión, declarando que no hay derecho a la pensión, y las mesadas se hubieran percibido de mala fe, se cobrarán a través de la jurisdicción coactiva o de la acción ejecutiva ordinaria según el caso.  Si se ordena reducir el monto de la pensión, la diferencia podrá descontarse de las mesadas que se paguen hacia futuro, hasta un máximo del veinte por ciento de la mesada.

Artículo 8º.  Competencia.  La competencia para la acción de revisión se determina por el domicilio del demandado.

Artículo 9º.  Procedimiento breve de la Acción de Revisión.  La acción de revisión de pensiones se tramitará por el siguiente procedimiento:

El juez dispondrá la comparecencia de las partes a audiencia única de conciliación y decreto de pruebas, que deberá llevarse a cabo dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del auto admisorio; para la práctica de las pruebas el juez dispondrá de diez (10) días hábiles, prorrogables hasta por diez (10) días más.  Vencido el término anterior, el juez, dentro de los dos (2) días siguientes, señalará fecha y hora para audiencia de fallo, que se celebrará dentro de los diez (10) días posteriores.  En todo caso, contra la sentencia procederá el recurso de apelación, el cual deberá sustentarse en la misma audiencia o por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes y deberá ser resuelto por la sala respectiva del tribunal superior judicial, a más tardar diez (10) días después.
Artículo 10°. Esta Ley rige desde de la fecha de su promulgación.
SAMUEL ARRIETA BUELVAS

Senador

EXPOSICION DE MOTIVOS
En nuestro Estado Social de Derecho los derechos adquiridos han tenido relevancia constitucional. 
En efecto, en los textos de  nuestra Constitución Política,   desde hace más de un centuria, ha figurado ese expreso reconocimiento  como una de las garantías fundamentales que  tienen que ver con la seguridad social  de las personas. 

En  el artículo 58 de la C. P. se dice expresamente: “Se garantizan la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos o vulnerados por leyes posteriores” [Negrilla fuera del texto original]. 
Y nuestro legislador –es el caso de la Ley 797 de 2003– desarrolló ese principio en relación con los pensionados,  en los siguientes términos: 

“Para los efectos de la presente ley se respetarán y garantizarán  integralmente los derechos adquiridos de quienes hoy tienen la calidad de pensionados  de jubilación, vejez, invalidez, sustitución y sobrevivencia en  los diferentes ordenes, sectores y  regímenes, así  como a quienes han cumplido ya con los requisitos exigidos por la ley para adquirir la pensión, pero no se les ha reconocido”. 

Asimismo, en la más reciente determinación del constituyente, en el artículo 1º del Acto Legislativo No 01 de 2005 se dice  con carácter perentorio: “El Estado garantizará  los derechos, la  sostenibilidad financiera del sistema pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley, y asumirá el pago de la deuda pensional  que  de acuerdo con la ley esté a su cargo…”, y,  en otro de los  incisos de este mismo Acto Legislativo,  se dice con no menos énfasis: “En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos” [Negrilla fuera del texto original].

LA REVISION  DE LAS PENSIONES

El mismo constituyente de 2005, en otro de los incisos del mismo artículo 1º  del Acto Legislativo N° 01, remitió al legislador la  facultad de establecer un procedimiento breve para revisar las pensiones  que hubieren sido reconocidas, sobre la base de que este reconocimiento se haya  hecho con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley o en las convenciones y laudos arbitrales válidamente celebrados.  

Con ese fin, quienes suscribimos este proyecto de  ley, hemos considerado pertinente presentarlo a consideración del Congreso, con lo  cual  el legislador  le da desarrollo al mencionado mandato del constituyente.

Dada las  exigencias previstas en el acto Legislativo 01 de 2005, esto es, que  la revisión   puede hacerse en cuanto aquellas pensiones que hayan sido reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de requisitos  establecidos en la ley o en convenciones o laudos arbitrales válidamente celebrados, creemos que semejante potestad debe  corresponder  a la autoridad judicial, por cuanto las valoraciones de esos requisitos exigen, por su naturaleza,  una ponderación de  expertos en la ciencia del derecho, revestidos de  atribuciones  para juzgar y dictar sentencia,  como culminación del debido proceso en materia contenciosa.  

Verbigracia: La valoración del abuso del derecho, una creación  jurídica de por si compleja, es asunto sobre el cual pueden pronunciarse con mejores elementos de juicio las autoridades judiciales de que lo puede esperarse de las autoridades administrativas, a las cuales corresponden otras competencias, referidas más  a actos de ejecución y de  cumplimiento de las leyes que a su valoración e interpretación, propias del legislador o de los operadores judiciales. 
Si bien se le atribuya a la autoridad administrativa  la facultad de revisión cuando encuentra que se aportaron documentos inequívocamente falsos en el expediente que sirvió de base para reconocer una  pensión determinada; pero, en este caso, la decisión que tome la administración tendrá carácter provisional para que sea la autoridad judicial la que,  finalmente, haga el pronunciamiento respectivo y  tenga así el valor de cosa juzgada.  

LA CADUCIDAD DE LA ACCION DE REVISIÓN

El artículo del Acto Legislativo N° 01 de 2005,  que autorizó la revisión de las pensiones, trata de las “pensiones reconocidas”, entendiéndose por éstas las que  fueron objeto de reconocimiento con anterioridad a dicho Acto Legislativo,  o a  la ley que llegare  a desarrollar ese precepto constitucional.  

Siendo la caducidad un fenómeno jurídico que extingue o restringe  el derecho de acción  por no haber sido ejercido durante un determinado plazo, así no sea imputable a quien debió ejercerlo, tal causal debe establecerse dentro de un  procedimiento breve como lo previó el constituyente de 2005.  

En relación con los derechos adquiridos o situaciones consolidadas en el tiempo, la caducidad es  una forma eficaz  de protección a esos derechos,  los cuales no pueden estar sometidos a una indefinida inseguridad en cuanto a su goce, como  ha ocurrido, sin embargo, cuando se ha visto que pensiones reconocidos hace más de veinte años, sin que hubieran  sido tachadas de falsedad, han sido demandadas -incluso por las propias entidades que las otorgaron-,  así hubieren aplicado  la ley que regía en los momentos de su otorgamiento, como se hizo saber en la parte motiva de los  propios actos administrativos de reconocimiento de las pensiones de los jubilados.  

Tal proceder, que altera injustamente la vida sicológica, social y económica de las personas de la tercera edad, no puede ser de buen recibo en  un régimen de derecho social democrático como el que rige en Colombia; proceder  acaso  inspirado  en criterios arbitristas y no de seguridad social sostenida.  

De ahí que el  procedimiento de la caducidad sea –repetimos–  una legítima manera de proteger los derechos adquiridos, los cuales,  de otra manera, pueden ser  desconocidos cuando queda abierta la posibilidad de demandar en cualquier tiempo  los actos que los originaron.

Así lo consagra la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional cuando interpreta y desarrolla el principio según el cual “no hay derecho sin acción, ni acción sin prescripción o caducidad”, soporte fundamental de los derechos adquiridos:

“En efecto, a partir del principio según el cual no hay derecho sin acción, ni acción sin prescripción o caducidad, salta a la vista la inseguridad jurídica en que se desplomaría el universo de los derechos adquiridos, de las situaciones jurídicas subjetivas ya consolidadas en cabeza de una persona, de la confianza legítima…” [Corte Constitucional, C-835 de 2003; C-157 de 2004]

Como los derechos adquiridos deben ampararse bajo la condición de que hayan sido legalmente reconocidos, para estos proponemos una caducidad en su revisión de cinco años a partir de la ejecutoria del acto de su reconocimiento, en tanto que para los casos de pensiones obtenidas mediante documentos falsos consideramos pertinente establecer una caducidad de veinte años a partir de la fecha de su reconocimiento.

Con ello, se sienta un precedente por el legislador,  no solamente por su  trascendencia jurídica sino por su  ejemplar contenido ético,  en cuanto es una manera eficaz de sancionar expresiones de corrupción que han ocurrido o pueden ocurrir en materia de reconocimiento de  pensiones por parte de entidades estatales o paraestatales.

BREVEDAD DEL PROCEDIMIENTO 
El artículo del Acto Legislativo N° 01 de 2005,  que autoriza la revisión de pensiones,  dice que “se establecerá un  procedimiento breve”  para llevar a cabo esa revisión, lo cual significa que ésta debe practicase en un término de corta duración.

Para dichos efectos, e interpretando la voluntad del constituyente, el proyecto de ley  establece términos breves y razonables; previsión que resulta explicable en cuanto que a las  personas jubiladas, la mayor parte de ellas  pertenecientes a la tercera edad, les resulta insoportable someterse a los términos dilatados, y por los mismo los fallos a que haya lugar han de  ser adoptados en vida por las personas que puedan resultar afectadas o favorecidas por ellos. 
SAMUEL ARRIETA BUELVAS

Senador

